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Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C 

m e d i a n t e  el cual impi.ignó la resoliición emitida por la Unidatl de 

Inforinación Píiblica del Poder Ejecutivo, recaída a la solicit~id rnarccicla con el núinero 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha priinero de agosto de dos i-iiil catorce, la L. -m 
presentó una solicitcid de acceso a la informacióii ante la Urliclad de Acceso a la 

Inforrriación Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue inarcada con el níimero de 

folio 12720, en la cual requirió lo siguiente: 

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTIJRAS POR CONCEPTO DE ASESOR~AS 

PAGADAS POR LA SECRETARIA (SIC) DE DESARROLLO SOCOAL EN EL 

MES DE JCILBO DEL ARO 2014." 

SEGLJNB0.- El día quince de agosto del aiio inniediato al-iterior, la Directera Gerleral 

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejeccitivo, ei-nitió resolución 

mediante la cual dio respuesta a la solicitcid descrita en el aiitecedente que precede, 

determinando sustancialmente lo siguiente: 

RESUELVE 

PRINIVIER0.- PÓNGASE A DBSPOSICIÓN DEL SOLBCITABdTE, LA 

CONTESTACBÓN ENVIADA POR !-A LINIDAD ADWIVBQNISTRATBVA. 

SEGUNDO.- EN R E L A C I ~ N  A ESTA SOLICITUD ... DESPLD~S DE UNA 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN &OS ARCHIVOS DE LA SECRETAR~A DE 

DESARROLLO SOCIAL, NO EXISTE LA BD.BFORMAC~~N SOLBCITADA ... 
9 ,  

s.. 

TERCERO.- En fecha tres de septien~bi-e del ano prhximio p~isaclo, la C. - 
n t e r p u s o  recurso de incoiifurinidad a travris del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI) contra la Unidad de Acceso a la Inf,---- ,.)i i riaciói-1 Pública del Poder 

Ejecutivo, aduciendo: 



- . . . - . - - - - 

EXPEDIENTE: 66912014 

"LA RESOLUCIÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO 

ESTOY CONFORME." 

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el día ocho de septiembre del año anterior al que 

de inconforrriidad descrito en el ai~tecedente TERCERO; asiinismo, toda vez que se 

CI-iinplieron con los reqi-iisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Píiblica para el Estado y los Mcinicipios de Ycicatán, vigente, y no se 

actualizó ninguna de las causales de iinprocedencia cle los medios de impcignación 

establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se aclrriitió el presente reccirso. 

QCIINT0.- En fecha veinticciatro de sel~tieinbre de dos rnil catorce, se notificó mediante 

cédula a la Unidad de Acceso obligada, el acito relacionado en el antecedente 

inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos qcie dentro de los cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe 

Ji-istificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 4.8 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Ycicatán. 

SEXTO.- A través del proveído dictaclo el día veintiséis de septiembre del año próximo 

pasado, se hizo constar que el Licenciado en Derecho, Edciardo Sesma Bolio, Auxiliar 

"A" de la Secretaría Técnica de este Institcito, accidió a la dirección proporcionada para 

llevar a cabo la notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que 

en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no obstante que el citado Sesma 

Bolio se percató que recorriendo en sci totalidad la calle d e  la Colonia 

de esta Ciudad, las nonienckturas de las casas ubicadas en ésta no 

correspondían a la numeración bciscada, y tras preg~ii~tar a vecinos de la zona 

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose así que 

dicho domicilio no existe en la calle proporcionada; asimismo, de las manifestaciones \ 
referidas con antelación, se arribó a la conclusióri qcie resultó imposible notificar a la C. 

-el acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil 

catorce, resi-iltando imposible efectuar las notificaciones respectivas en el domicilio \ 

designado para tales fines; y en virtud que la direccióii alciclicla es domicilio inexistente 

en la calle proporcionada, lo cual se eqciipara a rio proporcionar domicilio para oír y 

recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta acitoridad ordenó que 

realizaren de manera personal solamente si la cicidadana acudía a las 

".;, 
tanto el proveído que nos ocupa coirio el relacionado en el 
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Institl-ito al día hábil siguiente al de la emisiói-i de dicho aciio, y en caso contrario las 

notificaciones correspondientes se efectciariai-i a traves del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán. 

SÉPTIMO.- En fecha primero de octcibre del año que antecede, la Clirectora General de 

la Unidad de Acceso constreñida, mediante oficio i-narcado coi-i el níimero RIIIhIF- 

JUSl223114 de fecha treinta de septieimbre del propio año, y anexos, rindió lnforme 

Justificado a través del cual determinó sustai-icialmente lo siguiente: 

66 . . . 
SEGUNDO.- QUE EL DIA ?4 BE AGOSTO DEL A ~ O  EN CURSO CON LA 

FINALIDAD DE BAR CONTESBACIÓN A SOLiCOTLBD DE ACCESO, ESTA 

LINIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECLBWRENTE LA RESOLUCIQN ... 
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DBSPOSPCIUN DEL RECURRENTE LA 

CONTESTACIÓN EMOTIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DE LA  SECRETAR^, DE DESARROLLO SOCIAL, DANDO 

CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA. 

TERCERO.- QUE EN WELACIÓOJ A LAS MANUIESTACIONEC VERTIDAS 

POR ESTA UB4UDAD DE ACCESO 

ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANlFESBAW SI ES CIERTO O NO EL 

ACTO QLlE SE RECLBRRE TODA VEZ QUE EL CUPJDADANO NO ES CLARO 

AL MANIFESTAR EL MO'I-BVO DEL ACTO RECLAMADO ... 

OCTAVO.- El día diez de octcibre del año anterior al qcie transciirre, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobieri-io del Estado de Yiicatán marcado con el número 

32, 712, se notificó a la particiilar los proveídos descritos en los antecedentes CUARTO 

y SEXTO de la presente determinación. 

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre cle dos mil catorce, se tuvo por r 
presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del \ 
Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RlIlNF-JUSl223114 descrito en el 

antecedente SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió lnforme 

Justificado del que se dedujo la existericia del ac.io ieclainado; fii-ialmente, atendiendo 

al estado procesal qi-ie guardaba el presenIe procedimiento, se hizo del conocimiento 

de las partes su oportunidad para forriicilar alegatos dentro clel térinii-io de cinco días 
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hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

836~1~0 . -  El día nueve de enero de dos mil quince, a través clel ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan marcado con el niimero 32, 771, se notificó 

a la impetrante y  a la autoridad reccirrida el acito descrito en el antecedente inmediato 

anterior. 

UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero del presente ano, eri virtud que ninguna de 

las partes presentó documento algi.ino mediante el cual rindieran alegatos, y  toda vez 

que el término concedido para tales fines feneció, se declaró preclciído el derecho de 

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Coiisejo General emitiría resol~ición 

defiriitiva dentro del término de cinco días hábiles sigciie~ites al de la notificación del 

presente proveído. 

DUODÉCIMO.- El día veinticuatro de febrero del ano en curso, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Y~icatán marcado con el número 32, 800, 

se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDECIMO. 

PWBBVBER0.- Que de conformidad con el artículo 27 de la L e y  de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y  los Mcinicipios de Ycicatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es Lin orgaiiisnio piiblico a~itónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad j~irídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

dereclio de acceso a la información píiblica y  pr-oteccióii de datos personales. 

SEGLIND0.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Inforinación Pública, tiene como 

objeto garantizar y  promover el acceso a la informacióii píiblica clue generen y  que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y  c~.ialcli_iier otro organismo del 

gobierno estatal y  municipal, o los que la legislación reconozca coriio entidades de 

interés público, vigilando el ccimplimiento de la L e y  de la Materia y  difundiendo la ? 
cultcira del acceso a la información piiblica. \r 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del J\ 
recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y  resolciciones dictados por las 5 '  



- 
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Unidades de Acceso a la Información respectivas, segiíii lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltiino párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Píiblica para el Estado y los Mcinicipios de Ycicatán, pciblicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos inil trece. 

CUARTO.- De la lectura efectuada a la soliciti.id marcada con el níimero de folio 12720, 

se observa que la C .  requirió a la Unidad de Acceso constreñida. la 

siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretaría 

de Desarrollo Social en concepto de asesorías, durante el mes de j~llio del año dos mil 

catorce". 

Como primer punto, coiiviene precisar que es de conocimiento general que las 

erogaciones efectuadas por cualcluier scijeto de fiscalización tienen que ser con cargo a 

las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente 

ascinto, la particular no precisó el número de capítcilo, partida o descripción al que se 

refiere, sino qcie únicamente indicó sci denominación; por lo tanto, toda vez que resulta 

indispensable para la resolución del medio cle iinpugnación que nos occipa, conocer la 

partida(s) o capítcilo(s) sobre la qcie se efectuó una erogacióii, que hubiere sido 

amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la 

atribución prevista en la fracción XVI del artículo 8 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Informacibn Pi:iblica del Estado de Yucatán, que consiste en 

recabar mayores elementos para mejor proveer, consciltó el Catálogo del Clasificador 

por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo 

qcie el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorías) se enccientra comprendido 

únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas "Servicios 

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados1' y "Servicios de Consultoría 

Técnica y en Tecnologías de la Información", respectivamente; siendo que la primera 

comprende las asignaciones destinadas a c~~b r i r  el costo de los ser\/icios profesionales 

y técnicos que se contraten con personas físicas y morales por concepto de 

asesoramiento y consulta, asistencia e i17tercan7bio en materia jurídica, económica, 

contable, de, entre otras. Excluye los conceptos se17alaclos e17 las otras partidas de este 

concepto; y la segunda, conteinpla las asignacio17es desti17adas a c~lbrir los servicios en 

el campo de las tecnologías de i17fonnació17 a trav6s cle actividades como planeación y 

diseño de sistemas de cómputo que integran hardiware y software y tecnologías de 
A 

comunicación, asesoría en la instalación de equipo y redes informáticas. administración 
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de centros de cóniputo y servicios cle instalación cle software. Incl~iye planeación, 

diseño y desarrollo de programas comp~~tacionales; descripciones de mérito, de las que 

se desprenden elemeiitos adicionales al proporcioi~ado por la reccirrente en su solicitcid 

de acceso; consecuentemente, puede concluirse qcie la intención de la e 
e s  obtener las factciras qiie amparen los pagos realizados coii recursos de la 
.- 

Secretaría de Desal-rollo Social, d~~rante  el nies de j~llio clel año dos niil catorce, con 

cargo a las partidas 331 1 y 3332, pero excl~~siva~iiente por el concepto de Asesorías. 

Conocido el alcance de la solicitiid, conviene precisar qcie la acitoridad obligada 

el día quince de agosto del año dos rnil catorce, emi,l:ió respiiesta mediante la cual, a 

juicio de la impetrante negó el acceso a la infoririacibn requerida, por lo que inconforme 

con la respiiesta de la Unidad de Acceso en cciestióii, en fecha tres de septiembre del 

año dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la Informacióii (SAI), interpuso 

recurso de inconformidad qcie nos occipa coiitra la cleterrriiiiación descrita previamente, 

emitida por la Unidad de Acceso a la Inforrnacióii Píiblica del Poder Ejeccitivo, la cual 

resiiltó procedente inicialmente en términos de la fracción I del artíciilo 45 de la Ley de 

Acceso a la Iiiformación Pública para el Estado y los Mi.iriicipios de Yucatán, vigente. 

Admitido el reciirso de inconforinidad, por accierdo de fecha ocho cle septiembre 

de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a la Uniclad de Acceso recurrida del 

recurso de inconformidad interpuesto por la C para efectos que 

dentro del término de cinco días hábiles rindiera informe Justificado sobre la existencia 

o no del acto reclamado, segíin dispone el artículo 48 de la Ley invocada, siendo el 

caso que dentro del término legal otorgaclo para tales efectos, inecliante oficio rnarcado 

con número Rl/lNF-JUS/223/14 de feclia treinta de septiei~~lsre del año inmediato 

anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedr.ijo si.1 existencia; asimismo, del estcidio 

efectuado a las constancias remitidas, se desprendió qcie la condiicta de la acitoridad 

consistió en emitir resolución cciyos efectos fcieron declarar la inexistencia de la 

información peticionada por la reccirrente, y no en negar el acceso a la rriisina como se 

estableció en el acuerdo de adinisión, por lo clcie se determinó qcie la procedencia del 

medio de impcignación que nos occipa sería con base en la fracción II del numeral 45 

de la Ley de la Materia, que en sci parte condciceiite preve: C. 
" A W ~ ~ ~ C U L O  45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS LBNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN B ~ B L I I C A ,  EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A T R A V ~ S  DE SU 
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LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE ONCO~IBFORK~QDAD; ESTE 
DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V/A ELECBRÓNBCA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA IO\IFORMACO~N PUBLICA DEL SUJETO 
l .  ' OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICLILO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFOWMB(E91caD CáJNTRA &OS SIIGLPBENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACBÓN PUBLBCA: 
. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA ONEXBSTENCBA DE LA 

INFORMACI~N, PRECISEN LA DNCOMPETENCBA DEL SUJETCI OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQllBER OTRA DETERMIP~ACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO &A NO OBTENCOQN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO BE INCONFORNlBDAD DEBERA BNBERQONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGLBPENTES Ak EN QUE SIJRTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACOQdTECBMVPIENBO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN $V DESCRITA EN E& F'RESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE PNCONFORMIDAB PODWÁ PRESEkSTARSE 

EN CUALQlllER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA LBNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PLIBLBCA O HAYA EMi-iBD0 LA RESOILUCBÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCOI.~FORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA BE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFOWMACIIÓN QUE wllCl~ov6 EL RECURSO." 

Planteada así la controversia, eri los siyciientes Consideranclos se analizará la i \ l  
publicidad y naturaleza de la inforincición solicitadci, así como el inarco jurídico 

aplicable y la conducta desplegada por la autoridad. 

QLIINT0.- El artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Publica para el 

los Municipios de Yucatán, establece: 
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"AR%/CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, BE CONFORM\mODAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBEMÁN PUBLICAR Y WIAB~B'BENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLIICI'BUD ALGUNA, Y A 

DISPOCICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLBCA, LA BNFOWMACIÓN P ~ B B L ~ C A  SIGPBlEBdf E: 

. . . 
VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO,  AS^ COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL PODER E,B&CPSTIVO 

DICHA INFOWMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCOONAQA RESPECTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETAR~A 

DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMAS UNFORG\~IARA SOBRE LA 

SITUACIÓN FINANCIERA DE DiCkllO PODER Y LA BEIJDA PLBBL~CA DEL 

ESTADO; 
7, . . . 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Iiiforinacióii Píiblica para el 

Estado y los Mcinicipios de Yucatán, hay qcie clistiiig~iir entre la iiiformación que los 

sujetos obligados ponen a disposición del piiblico por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitcid alguna, y las solicitudes de acceso a la información cl~ie forinulen los 

particulares que deben ser respondidas por los SI-ijetos obligados de coiiformidad con lo 

establecido en el citado ordeiiamienl'o jurídico. 

De igual forma, se considera que la iiiformación que describe la Ley de 

referencia, en su artíci-ilo 9 no es limitativa para sci p~iblicidad, sino que únicamente 

establece las obligaciones mínimas de transparencia que todo sujeto obligado debe 

cumplir. 

En este sentido, el espíritu de la fraccióii Vlll del artíc~ilo 9 de la Ley invocada es 

la publicidad de la información relativa al inonto clel prescipiiesto asigiiado, así como 

los informes sobre su ejecución. En otras palabras, iiada impide cltie los interesados 

tengan acceso a esta clase de inforniacióri que por defiiiición legal es pública como a 

aquélla que se encuentre vinculada a esta y que por coinisiguientc., es de la misma 

naturaleza; mas aíin, en razón que la misnia perinil'e a la ciiidadai+tía conocer cuál fue 

el monto del prestip~iesto ejercido por el strjeto obligado pai-a el período 

correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carhcter piiblico dicha 

documentación, por ende, las facttrras que aníparen los pagos realizados con 
L.-._ 

recursos d e  la Secretaria de Desarrollo Social, durante el mes de julio del año 
t 3 

/' 
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dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero excl~isivamente por el 

concepto de Asesorías, tienen la misma naturaleza pues es cina obligación de 

inforinación píiblica dar a conocer las erogaciones efectciaclas por el Poder Ejecutivo 

con cargo al presupuesto asignado y la correcta rer~dición cle cuentas; 

consecuentemente, debe otorgarse si.i acceso. 

Ello aunado a que, de coiiformidad a lo previsto en el artículo 2 del ordenamiento 

legal que nos atañe, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda 

persona al acceso a la i~iformaciói-i píiblica qeie generen o posean los sujetos 

obligados, transparentar la gestión pública mediante la difcisión de la inforinación que 

&tos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ci~idaclanos, de manera que 

puedan valorar s ~ i  desempeño. 

Consecuentemente, al estar vinculada la inforinaciói-1 solicitada con el ejercicio 

del presupuesto, pues se refiere a documentos comprobatorios qeie respaldan el 

ejercicio del gasto piiblico; es inconc~iso que es de carác.ter píihlico, por lo que debe 

concederse sil acceso. 

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco 

normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en aptitcid de conocer la 

competencia de las Unidades Administrativas que por seis f~iricioi-ies y atribuciones 

pudieren detentar la información qcie es del interés cle la iinpetraiite y de valorar la 

condcicta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara 

asentado en el Considerando CUARTO la información qcie es del interés de la 

ciudadana versa en las facturas q ~ ~ e  amparen los pagos rsalizados con recursos de la 

Secretaría de Desarrollo Social, d~rrante el mes de ji~lio cid a150 dos n?il catorce, con 

cargo a las partidas 331 1 y 3332, pero exclusivame~?te por el cor-rcepto de Asesorías, 

por lo que a continuación se transcribirá la norinatividad aplicable al caso. 

El Código de la Adrriinistraciói-i Pública de Yucalái?, prevé: 

L L 
m . .  

ARTICULO 3. LA AD~WBNISTRACI~N PÚBLBCA ~Xi~lBRALlZADA SE 

INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPELJDENCIAS 

CONTEMPLADAS EN EL ART~CULO 22 DE ESTE CÓBIIGO. 
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ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMIB~ISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS ORGANISMOS P~BLICOS 

DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTUCIESACB~N ESTATAL 

MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLBCOS. 

. . . 
ARTICC~LO 22. PARA EL ESTUDIO, PLARBEACIÓN Y DESPACE-90 DE LOS 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMBN~STRACI~N P~IBLICA 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS S168JDENTES 

DEPENDENCIAS: 

s.. 

11.- SECRETARIA DE ADMINISTRACBÓN 'i' FINANZAS; 

s.. 

VII1.- SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 
1, 

.s. 

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administraciói-i Píiblica de Yucatán, 

establece: 

"ARTICULO 58. PARA EL EJERClCBO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDDGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, LA  SECRETAR^ CIE ADMINISTWACD~N Y FINANZAS, 

CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

l. TESORER~A GENERAL DEL ESTADO: 

... 
B) DIRECCIÓN DE EGRESOS. 

. . . 
ARTICULO 60. AL TESORERO GEbIEWAL LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SBGLIIENTES ASUNTOS: 

s.. 

XXII. ADMINISTRAR LOS WECLIRCOS FINANCIEROS DE LA 

ADMINISTRACIÓN P ~ B L I C A  CENTRALIZADA, BE CONFORMIDAD CON 

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACOÓN Y ACLIERDOS 

APLICABLES; 

... 
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ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SBGUIEN'TES ASLONTOS: 

l. COORDINAR EL CURllPLPMBENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS; 

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESLIP&IESTALES Y 

PAGOS REQUERIDOS POR LAS DEPENDE8dCiAC '4 ENTIDADES DE LA 

ADMINIsTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUKORIZACPÓN DEL 

DIRECTOR GERIEWAL DE PRESLIPUESBO Y GASTO P ~ B L B C O  Y DE 

CORIFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y LEGALES 

APLICABLES; 

s.. 

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, 

DE ACUERDO A LOS LBNEAMOENTOS Y PROCEDBMQENTOS 

ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO; 

... 
ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO 

P~BLICO LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE eos SIGUIEN-BES 

ASUNTOS: 

... 
III. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERVBFOCABAS QhbE LE 

PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMVNBSTWACI~N 

PB~BLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DPSPOSBCOONES 

APLICABLES Y LA DISPONBBBLIDAB PF:ESUPUESBAL; 

. . . 
XIV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL E,I&RCBC!O DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBBEWNO DEL ESTADO POR PARTE 

DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

... 
XX. PARTICIPAR EN LA INTEGWACBÓM DE LA CUENTA P ~ B L B C A  ANUAL 

DEL PODER E,IECUTIVO DEL ESTADO Y EL INFORME DE AVANCE DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA; 

. . S  

AWT/CULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABULQDAD LE V 
CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIEPIITES ASUNTOS: 

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y (?. 
GENERAR LA INFORNIACI~N CONTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
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CONFORME A LAS DlSPOSBCBONES LEGALES APLICABLES; 

. . . 
lis. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACI~N DEL SECRETARIO, LOS 

ESTADOS FlNAWClEROS Y PUBLICARLOS, DE CONFOWMBDAD CON LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE; 

Ahora bien, toda vez que la iriforrriación versa en doci-in~eiitaciói-i contable y 

justificativa qcie respalda el gasto coii cargo a reccirsos piiblicos, a continuación se 

insertará la normatividad aplicable atendiendo a la natciraleza de la información; en 

primera instancia conviene precisar qcie la Ley de Fiscalización de la Cuenta Píiblica 

del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial clel Estado de Ycicatán el día 

veintidós de diciembre de dos mil once, sefíala: 

..m 

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA CEB\OTWALBZADA Y PARAESTATAL; 

... 
ART~CULO 4.- LA FISCAL~ZAC!Ó~\~ Y REVISUÓN DEL GASTO Y CUENTA 

P~IBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TEAVES 
DE LA AL~DITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO ES &iN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR E& EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOW~UA PECNICA, PRESLIPBBECTAL Y 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO BE SUS ATRBBUCBQNES,  AS^ COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU OWGANIZACOÓN, FUNCBONANBBEPBTO Y 

RESOLUCIONES. 

s.. 

ART/CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGABAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COhVBPWOBATOWEOS Y JUSTBFBCATIVOS, 

ASI COMO LOS LIBROS PRlNClPALES DE COEIIBABULBDAB CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTCI DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O COMPWOBABOWBOS QUE DEBAN 

CONSERVARSE, MICROFII-MARSE O PROCESARSE ELECTRÓNQCAMENTE 

SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. 
91 

m . .  2? 
12 
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La Ley del Presupuesto y Contabilidad Guberiiarr~ei~tal del Estaclo de Yucatán, 

dispone: 

. . . 
III. ADMINISTRACIÓN PLIBLICA: EL DESPACB40 DEL GOBERNADOR Y LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL 

CÓDIGO DE LA ADMINISVRACIÓN PUBLICA DE YUCATÁN; 

... 
XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES B ! ~ ~ L B C O S  DE L A  ABMVBIINBSTWACDÓN 

PÚBLICA CENTRALIZADA QLPE INCkL9YE AL BESPACB-SC) DE LA 

GOBERNADORA Y LAS DEPEQiJDENCBAS Y SLUS WESPECTlVOS 

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCEGdTRADOS, A QUE SE 

REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADM\NIST RACBÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; 

... 
ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN E& ESTADO ES EL PREVISTO EN 

EL PRESllPllESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL COh!GRESO Y 

COMPRENDERÁ LAS EROGAClONES POR CONCEPTO BE GASTO 

CORRIENTE, INVERSIÓN F ~ S B ~ ~ A ,  INVERUIÓI'I FINANCIERA, 

RESPONSABlLlDAD PATRIMONIAL, ASB COMO PAGOS DE PASIVO O 

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUOENTES ESECLO'U'ORES DE GASTO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

s.. 

111.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR; 

[V.- LAS DEPENDENCIAS; 

s.. 

AR'TICULO 7.- EL PODER E,JEGUTBVí', DEL ESTADO, POR CONDIBCTO DE 

LA CECRETAR~A, ESTAWÁ A CARGO DE LA PROGRAMACI~N Y 

PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDOENTE A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

EL CONTROL Y LA EVALUACBÓN FBNANCBERA DE DBCI-80 GASTO v 
CORRESPONBERÁN A LA SECRETARIA, HACBENDA Y LA CONTRALOR~A, 

EN EL ÁMBITO DE SUS AESPECTlVAS ATRIBUCIONES. &A CONTRALOR~A 

INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CVMPLIMlENTO DE LAS 

DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE ELLA EMANEN, EN RELACUÓN CON EL 

EJERCICIO DE DICHO GASTO. 

í 13 
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Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribciciói-i alcidida en el apartado 

CUARTO de la presente deterwiiriación, esta autoridad ingresó al link 

,.. ; j t l i , j ~ ~ , ' / ~ ; l ~ , , w ! ~  + S . . , ,vr .~! . ,  ~ . ~ ~ ~ ~ < ; ~ \ ~ j ; - ~ , ~  jet? ; y ; ~ ; j ? f i i  \ ~., 1 l'$ IL,. b ,.,. *: . . . .  ...... ............................ ................................... .. 

, en específico el presupuesto 

ejercido por la Secretaría de Desarrollo Social correspondiente al mes de julio del año 

dos mil catorce, desplegándose una pantalla que en la parte superior dice "Presupciesto 

de Egresos 2014 Secretaría de Desarrollo Social", qcie corresponde a cii-i listado que 

refleja varias partidas y el monto ei-i los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio y julio de dos mil catorce, observándose que en el mes de julio de dos mil catorce, 

no se ejerció cantidad alguna con cargo a la partida 331 1 clenoininada Servicios 

Legales, de Contabilidad, Aciditoría y Relacionados, y en cuanto a la partida 3332 

denominada Servicios de Consciltoría Técnica y en Tecriologías cle la Información, ni 

siquiera apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere 

presupuestado; de lo cual se puede desprender ycie durante el mes de julio del año 

próximo pasado, la Secretaría de Desarrollo Social pudiere no haber erogado 

cantidad cierta y en dinero con cargo a las partidas 3341 y 3333 denominadas 

Servicios Legales, de Contabilidad, A~edlforóa y ReBacíonados, y Servicios de 

Consultoría Técnica y en BecnoBogías de la leadormaci6n, respectivamente; tal 

como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a 

continuación para fines demostrativos: 

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, así v 

como de la consulta efectuada, es posible advertir lo siguiente: k 
e Qcie la Administración Publica del Estado, se divicle en Centralizada y 

LJk 
Paraestatal. 

/' 
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4 Qcie la Administración Pública Centra8izac8ai se integra por el Despacho del 

Gobernador y las dependencias coiiteinplaclas en el artíccilo 22 del Código de la 

Administración Píiblica de Yucatán, como lo son: la Secretaría de 

Administración y Finanzas y la Secretaria de DesarraBUo Socia!. 

Que la Secretaría de Administración y Fii~aiizas, para el ejercicio de SUS 

atribuciones cuenta con diversas cinidades aclini~iistrativas, entre las que se 

encuentran la Dirección de Egresos, !a Biuecci6n General c9e Presupuesto y 

Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad. 

e Que el Director de Egresos de la Secretaria de Aclmiiiisti-ación y Finanzas, es 

quien verifica qcie los recursos ejercidos por cada Dependencia sean de acuerdo 

a los lineamientos y procediinieritos establecidos, tainbién se encarga de 

controlar y realizar las ministraciones pres~~pciestales y pagos requeridos por las 

Dependencias de la Administración Píiblica Estatal con cargo a la partida o 

partidas presupuestales, previa acitorizacióii del Director General de 

Presupuesto y Gasto Pípblico, pues es éste qeiien autorizará las ccientas por 

liberar certificadas qeie le presenten las Depenclericias y Entidades de la 

administración publica, lleva el registro del ejercicio del prescipciesto de egresos 

del Gobierno del Estado con cai-go a las partidas correspondientes, por parte de 

los ejecutores del gasto, e iritegra la cuenta piiblicci anual y el informe de avance 

de la gestión financiera; finalmente, la DirecciOs-a éIe Cloililabilidad es la 

encargada de operar el sistema de co~itabilidad guberiianiei-ital, generar la 

información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente 

someter a la aprobación del Secretario de Admiriistración y Finanzas, los 

estados financieros y p~iblicarlos; por lo qeie éstas resciltan con~petentes para 

conocer de la ii~formación referente a las factilras que ampare/? .los pagos 

realizados con recursos cle la Secretaría cle Desarrollo Social, cli~rante el mes de 

julio del año clos mil catorce, con cargo a las particlas 331 1 y 3332, pero 

excl~~sivamer~te por el co17cepto de Asesorías, por parte de la Adininistración 

Pública Centralizada, en virtud qcie a ccialqciiera de éstas pcidiera detentar en 

sus archivos la información peticionada. 

o Qcie del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder 

Ejecutivo en el ejercicio fiscal 20'14. se advirtieron las partidas 33'1 '1 y 3332 y se 

denominan Servicios Legales, de Contabilidad, kciditoría y Relacionados, y 

Servicios de Consultoría Téc~iica y en Tecnologías de la 

respectivamente. 
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9 Que la priinera de las partidas referidas coinpi-ende las asi~~nacioi-ies destinadas 

a cubrir el costo de los servicios profesionales y técilicos que se contraten con 

personas físicas y morales por concepto de asesorarniei-ito y consulta, asistencia 

e intercambio en materia jurídica, c-conónlica, contable, de, ei-itre otras. Excluye 

los conceptos señalados en las otras partidas de este coilcepto. Y la segunda, 

contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios ei-i el campo de las 

tecnologías de la información a través de actividades coino planeación y diseño 

de sistemas de cómputo que integran hardware y software y tecnologías de 

comunicación, asesoría en la instalación cle ecl~iipo y redes informáticas, 

administración de centros de cóirip~ito y servicios de ii~stslación de software. 

Incluye planeación, diseño y desarrollo de prograrrias cornpiitacionales. 

Que existe la posibilidad que la Secretaría de Desarrollo Social, 1-10 hubiere 

erogado cantidad cierta y en diriero con cargo a las partidas 331 1 y 3332 

denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Aciditoría y Relacionados, y 

Servicios de Consultoría Técnica y en Teci-iologías de la Inforinación, d~irailte el 

mes de julio del año dos mil catorce, en razón que así se advirtió del motor de 

búsqueda consciltado en el sitio de iriteri-iet del Sujeto Obligado, pues en la 

primera de las partidas, 1-10 reporta qiie se haya ejercido ccir-itidad alguna, y en 

cuanto a la segunda, ni siquiera aparece contemplada como presi-ipciestada. 

e Que los gastos por concepto de Asesorías, p~iclieren regis.trarse en las partidas 

3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contal)ilicJad, Auditoría y 

Relacionados, y Servicios de Consul.toría Téci-iica y en Tecnologías de la 

Información. 

C 

En razón de lo anterior, las Ui-iidades Administrativas c11.1z en la especie resultan 

competentes son: la Dirección de Egaesns, Direcciósa General de Presinpuesto y 

Gasto Público, y Ba Direccióia de Coe-8tabiBicSad9 pertenecicwtec a la Secretaría de 

Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaría de Desarrollo 

Social una de las Dependencias que integran el Sector Ceritralizaclo, y la priinera de las 

Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretaría de Adininistración y Finanzas 

(Dirección de Egresos), es la eiwargada de realizar los pagos de las Dependencias 

de la Administración Pública Centralizada (Secretaría cle Desai-rollo Social), pudiera 

tener en su poder las facti-iras peticionadas, ya qiie al efectiiár las erogaciones pudo 

recibir el documento contable comprobatorio del ciial se desprelicla el concepto y el 

monto por el que se efectuó el pago correspondiei-ile; asii-riisnio, la Dirección General ._id1 
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de Presupuesto y Gasto Publico, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos 

deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del prescipuesto ocle egresos por parte de 

los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o particlas respectivas, y 

con dichos datos participa en la integración de la ccienta pi:iblica anual y el informe del 

avance de gestión financiera, por lo que está enteracla de los pagos e.kctuados, y por 

ende, pudiera detentar las facturas qiie reporten las erogaciones efectuadas con cargo 

al presupuesto de la Secretaría de Desai-rollo Social por concepto de Asesoiias, que en 

su caso se hubieren cargado a las partidas 33'1 1 y 3332; de igcial inanera, la Dirección 

de Contabilidad, también resulta coinpetente en el presente asunto, en razón que 

elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidacl gubernamental, y 

genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo 

con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren 

encontrarse las facturas que son del interés de la particular. 

S~PTIMO.- Establecida la competencia, en el presei~te apartado se analizará la 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, para dar trámite a la soliciteid marcada coi-I el níiniero de Folio 12720. 

De las constancias que obran en autos, en específico las qcie la responsable 

adjuntara a su Informe Justificado qcie rindiera en fecha pi-imero de octubre del año 

próximo pasado, se advierte que el día quiiice de agosto de dos inil catorce, con base 

en la respuesta emitida por la Unidad Adi-i-iinistrativa qcie a su juicio consideró 

cornpetente, emitió resolcición a través de la cual declai6 la inexistencia de la 

información peticionada aduciendo: " Q L I ~  la U~?iclacl Adn-,ir-ristrativa cle la Secretaría de 

Desarrollo Social, mediante oficio de col?testación en rcslación ci la información 

solicitada manifiesta: '...que clicha información es it-rexistente et-r virhicl de que esta 

Secretaría no cuenta, ni ha contratado asesores cl~lrante el período solicitado'. " 

Al respecto, de los elementos aportaclos en la soliciliid rnarcada con 'el número 

de folio 12720, se desprenden las sigiiientes cuestiones: 3 )  (pie 13 iinpetrante indicó 

elementos para idei-itificar los doci-imentos, que origincilinente no poseen y que 

pudieren o no adquirirse durante su trainitaciói-i, como es el caso i le los sellos que 

contienen la fecha y la anotación de "PAGADO", y 2) qcie la ueciirrei-ite prescindió de 

señalar el concepto, la descripción de las factciras, así como el r i í~i~iero de capítcilo(s) o 

partida(s) sobre la que se efectuó cii-ia erogación, qcie hiihiere sido amparada por éstas; 
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empero, como ha quedado establecido en el Considerarldo CPJARTO, el interés de la 

cicidadana es obtener las facturas q i ~ e  a117pare1, los pagos realizaclos con recursos de 

la Secretaría de Desarrollo Social, durante el u~es  cle j ~ ~ l i o  cIel afio dos /ni1 catorce, con 

cargo a las parfidas 331 1 y 3332, pero exc1usivarne1-/fe por el concepto de Asesorías. 

En este sentido, dadas las circcii-tsta~icias yiie se sciscitai-t en el presente asunto, 

para determinar si la inexistencia qcie fciere declarada por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejec~~itivo, rescilta procedente; clebe constatarse qcie la 

Unidad Administrativa qcie hcibiere proporcionado los i.iio%ivos por los cciales la 

información no obra en los archivos clel Scijeto Obligaclo, rescilie coirspetei-ite; pcies coii 

esto puede asegi-irarse la inexisteiicia de las factirras que amparen los pagos 

realizados con rec~~rsos de la Secretaría de Desarrollo Social, durante el mes de julio 

del año dos mil catorce, con cargo a las pa~ficlas 331 1 y 3332, pero exclirsivamente por 

el co17cepto de Asesorías. 

Como primer punto, conviene precisar clcie del estcidio efectciado al acto 

reclamado, esto es, la resolcición de fecha quince de agosto del año dos mil catorce, 

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Píihlica del Poder Ejecutivo, 1-10 es 

posible establecer cuál de las respciestas ei-tviadas por las Unidades Admii-tistrativas 

qcie a sci juicio consideró competeiites le sirvió de base para forincilar su determinación; 

no obstante lo anterior, de las constancias acljciritas se clili.icidari, el oficio número 

SDS/DJ/167/2014 de fecha seis de agosto del año inmediato anterior, y el marcado con 

el número SDS/DAF/RHS/024/14 de misnia fecha, suscritos por el Director Jcirídico y el 

Jefe del Departamento de Reccirsos Hl-iinaiios y Servicios Generales, am,bos de la 

Secretaría de Desarrollo Social, respectivamente, siendo que 21-1 téi r~iiiios similares los 

dos señalaron qcie la información solicitada es inexistente eii virtcid que dicha 

Secretaría no cuenta ni ha contratado asesores dcirai-tte el período peticionado; en este 

sentido, ante la incertidumbre planteada líneas arriba, este órgano Colegiado se 4 
abocará al estcidio de las dos respciestas conferidas por las referidas Unidades 

Adrriinistrativas. i": 
Ahora, del oficio que emitiera el Director Jurídico cle la Secretaría de Desarrollo V 

Social, se colige qcie fungió como Ui-tidad de Enlace entre la Unidacl Acliniiiistrativa y la 

Unidad de Acceso constreñida; esto es así, pcies eii el ccierpo del referido documento 

por cina parte, se dilucida qcie maiiifestó los motivos qcie le fcieran propinados por e 47 
/' 
/"' 
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Jefe del Departamento de Recursos I-lcimanos y Servicios Generales de la Secretaría 

de Desarrollo Social, para declarar la inexistencia de la ii~formación, y por otra, del 

rcibro se observa qcie se encuentra dirigido a la Uriidacl de Acceso ot~ligada, para hacer 

de su conocimiento los hechos manifestados por aqciél, como trárriiie cle una solicitud; 

al respecto, es relevante precisar ycie de conformidad a la fracción \JI del artíccilo 8 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, 

las Unidades Administrativas son todos aqiiellos 6i.garios que integran a una entidad o 

dependencia, y que por sus atribuciones pcidieran poseer la ir~formcjcibn peticionada en 

virtud que la generaron, tramitaron, o bien, la recibiero~i en ejercicio de éstas, o en SLI 

defecto, informar sobre la inexistencia de aqciélla en sus archivos, en razón de la 

cercanía que tienen con la información y las atrib~*iciones qiie les coilfiere la Ley; por lo 

tanto, al haber quedado establecido qiie el Director .lurídico actuó cc31mo nexo y no así 

como Unidad Administrativa, no resultan procedentes las circur~stancias invocadas para 

declarar la inexistencia de la información que desea obtener la ciiicladana, pues carece 

de atribuciones para ello. Scistenta lo ariterior, el Criterio emitido por la Secretaría 

Ejecutiva marcado con el número 2312012, mismo qcie fuera piihlicado a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado i-narcado con el níimero 32, 244, el 

día veintiocho de noviembre de dos mil doce, el ccial ha sido siistei-#lado y validado por 

este Consejo General, cuyo rubro establece: "WEi3PLeESBAS BRCdPBNADAS POR 

UNIDADES DE ENLACE, Y NO POR UNIDADES ADMUB\PBSTRATOVAS. RESULTAN 

IMPROCEDENTES." 

Del estudio efectuado al oficio níimero SDSIDAFIR~-lS/021.li4 de fecha seis de 

agosto de dos mil catorce, se desprende ycie la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo instó al Jefe del Departai-nento de Recursos Humanos y 

Servicios Generales de la Secretaría de Desarrollo Social, en vez cle requerir a las 

Unidades Administrativas que acorde a lo establecido en el Conciderai~do SEXTO de la 

resolución que se transcribe, resciltaron ser competentes, a saber: 121 Dirección de 

Egresos, la Dirección General de Bresupiieslo y Gasto Público, y la Dirección de \ 
Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Ad~ireinistración y Finanzas; toda 

vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la 

Administración Pública Centralizada; la segunda, autoriza los pagos cicie la Dirección de 

Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio clel presiipiiesto de egresos por 

parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas 

respectivas, y con dichos datos participa en la iritegrciciórr cle la cuei~ta pública 

el informe del avance de gestión financiera, por lo qcie está enterada de 
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efectuados; y la última, en razón que elabora los estados finai?cierc:is, opera el sistema 

de contabilidad gcibernameiital, y genera la información contable clel Gobierno del 

Estado, esto es, tiene contacto directo coi7 toda la iiiforrnación qcie respalda el ejercicio 

del gasto; por lo que, al resultar que éstas son las únicas qcie pciclieren cor-tocer si se 

realizó o no pago alguno con cargo a las partidas 3311 y 3332, así como las facturas 

que fueron utilizadas para amparar los pagos efectciados durante el mes cle julio del 

año dos mil catorce, con recursos de la Secretaría de Desarrollo Social provenientes de 

las referidas partidas, pero exclusivamente por el concepto de Asesorías; deviene 

improcedente la respuesta emitida por el Jefe del Departaineiito cle Reccii~sos Humanos 

y Servicios Generales de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Finalmente, en virtcid de todo lo anterior pciede c;cjnclciirse que la resolcición 

emitida por la Unidad de Acceso a la Inforinacióii Píiblica del Poder Ejecutivo, se 

enccieritra viciada de origen, y por ende, cacisó ii-tcertidi.iirrbre a la cii.icladaria; pues las 

manifestaciones que le sirvieron de base para declarar la iricxistericia sle la ii?formación 

solicitada, emanaron de Unidades Adiriinistrativás qcie no resciltcirc)~~ competentes, y 

por consigciiente, no garantizó que la informaci6i-i recjcierida rio obra en los archivos del 

Sujeto Obligado. 

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Informacióii Píiblica del Poder 

Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estaclo y los Mcii-iicipios de YcicalC~is, para invocar la 

inexistencia de la información peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el 

Criterio 0212009 sustentado por la Secretaría Ejeccitiva del Iiisfi~tciio, en el ejemplar 

denominado Criterios Jurídicos de las Resolciciones de los Recurso:; ¿le Inconformidad 

previstos en la Ley de Acceso a la Informaciói~ Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatán, Primera Edición, el ccial, es compartido y validaclo por el presente Órgano 

Colegiado, mismo que versa literalmeiite en lo siguiente: 

"INEXISTENCBA DE LA PNFOWMVBACQ~N. PROCEDBMUENTO OkDE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA U ! ~ ! F O R ~ ~ ~ A C ~ ~ ~ ! ~  PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~~S ARMÓEBOCA EFECTUADA A 

LOS ARTICLILOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 811 Y V, 40 D 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA IESFORMAC~ÓN P~JBLUCP, PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE VUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXBSTENCBA DE LA BNFORMVBACBÓN C064 MOTIVO DE 
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UNA SOLlClTLlD DE ACCESO, LA UNBDAD DE ACCESO DEBE CBJMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) WEQkDERlR A L A  UBdUDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMO~%BSTRAFIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BI~SGIUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIQN SOLBCOTADA, PJOOVOVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA LBNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUC~ÓN DEWIIDAMENTE &!96\llDAIí)A Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NUEGlIE EL ACCESO A &A I~\~$ORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTBVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MVIISMA; Y D) LA UB\IIDAD DE ACCECQ DEBERÁ 

HACER DEL CONOClMlENTO DEL PAWTOC891bAW SU RECOLBJCOÓN, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACI~N RESPECTIVA DEi4TF<rS E)E &OS DOCE DIAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLBCITLBD. 

RECLlRSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, S&I,DETO OBLOGADO: lb!ABP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADI).: B6'dAQP. 
RECLIRSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SU,BEBO OBLIGADO: MERIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLBGADO: MEWBDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712808, S8.1.1ETO 
OBI-IGADO: TICLIL." 

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolcitora, que 

acorde a lo asentado en el Considerarido que precede, cle la con:;i-ilta efectuada al 

motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaría de Desarrollo 

Social, en el mes de julio clel año dos i-riil catorce, no registrb erogaci~i~ec con cargo a 

la partida 3311 denominada Servicios Legales, cle CoiitakJiliclad, Auditoría y 

Relacionados, y en cuanto a la partida 3332 deriominacla Servicios de C,onsultoría 

Técnica y en Tecnologías de la Inforiiiación, ni siclciiera aparecict erilistada entre las 

partidas que el Sujeto Obligado hubiere prescipuestado; por lo c l ~ i e ,  se presume que 

pudo no haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorías; eirrpero, como la 

ii-iformación difundida en el sitio oficial 

, esto es, en el motor de 

b~isqcieda del Poder Ejecutivo, no puede tomarse coino cleiinitiva, hasta en tanto no 

exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que así lo ratifique; y los 

motivos argüidos para declarar la ii-iexistencia, fcierori propinaclos por Unidades 

Administrativas que de coiiformidad al marco j~iríclico aplicable resultaron )L, 
incompetentes en el medio de impugnación al rubro citado; se corisiderr--r, cliie el hecho 

previamente mei-icionado tiene el valor de un rriei.0 ii,idicio. 

/ 
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Consecuentemente, no resulta acertada la resolcición de fecha q~iirice de agosto 

de dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la información Pública del 

Poder Ejec~itivo, recaída a la soQBcitud marcada con el 8-uuu~iiero de folio 12720, 

.toda ves que coartó el derecho de acceso a Ia ira~fc~rsnfiitcidjáa cae 83 i:B~~dcsdana, por 

los motivos antes expuestos. 

OCTAVO.- En virtud de lo expciesto, se revoca Ua reso8escibn de ieclia cluince de 

agosto del año dos mil catorce, recaída a la solicitcicl wiarcacla con el i~íirriero de folio 

12720, emitida por la Unidad de Acceso a la Inforinación Píiblica del F'ocler Ejecutivo, y 

se le instruye para los siguientes efectos: 

o Requiera a la Dirección de Egresos, a 13 DBrscci6w Geaiierzd cle Pres~ipuesto 

y Gasto Público, así como a la Direccion cae CooitabiBieBac9, parteiaecientes a 

la Secretaría de Adrniiaistraci6u-t y Finautizas pcii-a efectos qcie realicen la 

bíisqcieda exhaustiva de la inforinación relativa a las facturas que amparen los 

pagos realizados con recursos de la Secretaría c!e Desarrc/llo S(-icial, durante el 

mes de j ~ ~ l i o  del año dos mil catorce, con cargo ;i las partidas 337 -I y 3332, pero 

exclusivamente por el concepto cle Asesorías, y la eritregi.ien, o en su defecto, 

declaren motivadamente sci inexistencia. 

Emita resolución a través de la CI-ial goilga a disposicióri cle la ciudadana la 

información que le fuera proporcionada por las IJnidacler, Administrativas 

mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare inc~i:ivadamente su 

inexistencia, conforme al procedir-niento previsto en la Ley de la Materia. 

Notifique a la ciudadana su determinación t:onforrne a derecho ci:)rresponda. 

o- Remita a este Consejo General las coristaiicias ycie acrecliieri las ges1:iones 

realizadas para dar ccimpli~niento a la presente deterininacióri. 

Finalmente, resulta conveniente precisar que si algi.ina de las Facturas que 

remitieran las Unidades Adiniriistrativas que resciltarori coi-íipeieiites para detentarlas, 

contuvieran información de acceso restri~igido; verbigracia, Iá CLBRP, los números 

telefónicos y correos electrónicos de las personas físicas qi.te las emitieroi-1, así como la 

CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata cle persoi-ias Físicas o morales, 

no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión píiblica correspondiente 

de conformidad al artículo 41 de la Ley de Acceso a la Bnl'orniación Píiblica para eld.- 

Estado y los Mcinicipios de Y~icatán. ,h 
/" 
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Por lo antes expuesto y fundado se: 

PRIWIER0.- Con fundamento en el artículo 48, peníiltinio párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los M~inicil3ios de \/~icatári, vigente, se revoca 

la resol~ición de fecha quince de agosto del año clos mil ca.torce, eini.tidci por la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Podes Ejec~itivo, er-i térmiiios de lo establecido 

en los Considerandos SEXTO, S~PTIMO y OCTAVO de la resol~iciói-i clr.ie nos ocupa. 

SEGLIND0.- De conformidad a lo previsto en el ii~iii ieial 4.9 F de la Ley de la Materia, 

la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar cuinpliinieiito al Resol~itivo Primero de esta 

deterrriinación en un término no inayor de DIEZ días hál~iles contaclos a partir que 

cause estado la misma, esto es, el plazo antes dajdic!o eú~"~lieelim:~r~~ tl correr a partir 

del día hábil siguiente al de Ia notificaciósa c8e Ba ~9eBinitiva cpaoe nos oci.ipa; 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el s~iscrito órgano Colegiado procederá 

conforme al segundo párrafo del citado ii~irneral, por lo clue deberá informar su 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspoiidientes. 

BERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito iiiicicil se aclvirtici que los datos 

inherentes a la dirección proporcionada por la reccirreiite a fin de oír y recibir las 

notificaciones que se deriven con motivo del proceclimieiito q ~ 1 2  nos atahe, resultó que 

dicho domicilio es inexistente en la calle proporcionacla, y toda vez que fue imposible 

hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no pi-oporcioi-iar clornicilio para oír 

y recibir notificaciones que por su nati.iraleza sea cle carhcter personal; coii fcindameiito 

en el artíci~lo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el Coiisejo General. determiiia que 

la notificación respectiva se realice de omeaera personal a la particular, de 

conformidad a los artículos 25 y 32 del Código de Procecliniieiitos Civiles de Yucatán, \ 
aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, /\ 1 
vigente; lo anterior, solamente en el supuesto cpi.~e Qsb cgceiccia a iiac c~ii:icisaas de este T 'I 
Instituto al día hábil siguiente de Ba emisión de la prevente i'esoOpición, dentro del 

horario correspondiente, es decir, el c9ia veintisiete de feUlr.eeao de dos mil quince de 

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizas dicha notificación 

a la Licenciada eii Derecho, Lirio At-ietki Canto Fajarclo, Proyectista de la Secretaría 

Técnica de este Instituto; ahora, en el scipuesto cpe la iiiteresada no se presente en la b 
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fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasislencia qcie levante la citada 

Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectciarári a tr::~vés del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de YcicatAn, en los téi.riiii-ios establecidos en los 

artículos 34 y 35 del referido Código, facciltai-ido para tales efectos a los Coordinadores 

de Sustanciación de la referida Secretaría, ii-idistintarner-ile lirio clel otro. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fraccibn I cle la Ley ei-i cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente dztermii~ación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de coi-iforinidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles cle Ycicütán, aplicados de manera 

scipletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Informaciór-i Píiblica para el 

Estado y los Municipios de Yucatái-i, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor hAarrciel May Vera, 

la Licenciada en Derecho, Susana Agciilar Covarrcihias y el Contador Público 

Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a Ict Ir-ifoririación Píiblica, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Informaciói-i Pública para el Estado y los Mui-iicipios de Yucalán, y 8, fracción XV, 

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Inforinación Pública del 

Estado de Yucatán, en sesión del veintiséis aiio dos mil quince.- - - - - - - 

'L/ 
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